OPOSICIÓN

“¡Señor Presidente!... ¡Me opongo... me opongo, señor presidente!” “Pero, ¡coño, si todavía no he dicho nada!” “¡Ah! Bien, vale, pero que conste en acta que, diga lo que diga, yo me opongo!” Eran otros tiempos y eso sí que era una oposición como Dios manda. ¿Que sí? pues que no. ¿Que no? pues que sí. ¿Que vamos a hacer un cohete limpio? Pues que faltan soluciones alternativas. ¿Que la fuente del labrador mana vino (es un decir)? Pues que parece el desagüe del antiguo matadero. Oponerse; el caso es oponerse que para eso están los hemiciclos nacionales, regionales y municipales. Y a esto, y por el bien de la tranquilidad ciudadana que está en un sin vivir, había que buscarle una solución. Y como siempre, los políticos riojanos, esos adalides/adalidas,  esos hombres y mujeres honrados/honradas que sólo miran por la felicidad de sus pueblos/pueblas, han sido  los primeros en encontrar la solución. Esa pregunta mágica a la que todos/todas han respondido en el mismo sentido, como si de un solo  hombre/hombra se tratase. ¡¿Y cuál, cuál, es esa pregunta maravillosa que rompe de una vez con tanto enfrentamiento inútil? se estarán preguntando mis pacientes lectores. Pues muy sencillo: “¡Atentos a mi voz!... ¿Queréis que todos nos subamos el sueldo? Los que digan que sí, que levanten la mano. ¡Joder, tú, que no vale levantar las dos!”. ¿Ven qué fácil? Con una tontería de pregunta como ésta, todos de acuerdo y, felices todos, comerán perdices que por supuesto criaremos entre ustedes y yo. Decidido por unanimidad. “La unidad de los tres grupos políticos en el Parlamento riojano permitirá que los altos cargos del Gobierno regional y los diputados de la propia Cámara vean incrementadas sus retribuciones desde este mes de septiembre” (La Rioja 15-09-07) Pero claro, aunque todos de acuerdo, un nuevo problema se les planteaba a nuestros patricios. “Vale, nos subimos los sueldos, pero, ¿cuánto?” ¡Otro lío! Para que luego digan que los políticos no tienen nada que hacer. Vueltas, cifras, más vueltas, más cifras y al final, y gracias a Dios, encontraron la solución. Al Presidente se le pagará lo mismo que a un secretario de Estado (algo más de unos doce kilos de los de antes) y para los demás se aplicarán correcciones a la baja, siguiendo la escala jerárquica; con lo que se gana, por ejemplo y entre otras cosas, que todos estén de acuerdo en que el presidente gane cuanto más mejor, porque cuanto más gane él... más ganan todos. Astuto, ¿eh? Y bueno, hasta aquí la despampanante historia; sólo añadir que al señor Cuevas le parece que “esta es una ley positiva y transparente que no tenemos por qué esconder” (sic) (diga usted que sí, ¡a lo hecho, pecho!), el señor Martínez Aldama opina que “la ley implica una transparencia absoluta sobre los salarios”(sic) (¡Valiente chorrada!, será la misma transparencia que si hubieran decidido bajarse el sueldo, ¿o no?) y el señor González de Legarra arguye que “la retribución salarial que había, invitaba a la mediocridad”(sic), frase ésta que no les comento porque, sencillamente, no sé qué cojones quiere decir. Y hasta el sábado que viene, si Dios quiere y que conste que aunque han vuelto a llevárselo crudo, esta vez ha sido por unanimidad. Como tiene que ser.

Nota.- A columna cerrada leo: “Los diputados se autoconceden una indemnización media de 28.000 euros, en caso de no ser elegidos en las próximas generales. Óle y que ¡Viva Cartagena!, el pueblo paga.

